
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2022-00550- 01 (087-2023) 
DTE :  AMIA ISABEL HUERTAS MERCHAN 
VS. COLPENSIONES 
 
 

 

AUTO N.382 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte actora a la sentencia número 32  
del  6 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-006-2021-00180- 01 (085-2023) 
DTE :  : ORLANDO ARIZA ESPINOSA 
VS. COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
 

 

AUTO N.380 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor COLPENSIONES  a la sentencia número 
39  del  8 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-013-2020-00210- 01 (97/2023) 
DTE :  Sucesor procesal señor CARLOS ALBERTO NARVAEZ 
LEIDY CRISTINA NARVAEZ MARIN 
VS. COLPENSIONES – JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ- JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
 
 
 
 

 

AUTO N.392 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la actora a la sentencia número 002 del  
28 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado  Trece Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2023-00086- 01 (96/2023) 
DTE :  MARÍA EUGENIA FLÓREZ ROCHA 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
 

 

AUTO N.391 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demnadadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a la sentencia número 91 del  24 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado  Octavo 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2019-00474- 01 (86/2023) 
DTE :  MARIA EUGENIA BARCENAS GONZALEZ  
VS. COLPENSIONES 
 
 

 

AUTO N.381 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto la entidad demandada y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de Colpensiones en contra de la sentencia número 039 del  24 de febrero de 
2023, proferida por el Juzgado  Segundo  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-006-2020-00290- 01 (95/2023) 
DTE : JAMES ADOLFO LOZANO DURAN 
VS. COLPENSIONES Y OTROS 
 
 

 

AUTO N.390 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y el grado jurisdiccional de 
consulta a la sentencia número 38 del  07 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado  Sexto   
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-009-2022-00497- 01 (081/2023) 
DTE :  GLADYS CECILIA MARTINEZ OCHOA 
VS. COLPENSIONES .- PORVENIR S.A.  
Litisconsorte necesaria por la parte pasiva: LA NACION – MINISTERIO DE  
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 

AUTO N.317 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Admitir el recurso de apelación contra el Auto que declaró no probadas las ecepciones previas 

propuestas por el mandatario judicial de PORVENIR S.A., al las cuales denominó 

“PRESCRIPCIÓN Y COSA JUZGADA”. 

 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por  la demandante  y PORVENIR S.A. y el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES a la sentencia número 040 del  24 de 
febrero de 2023, proferida por el Juzgado Noveno  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-009-2023-00094- 01 (099/2023) 
DTE :  JOSE LUIS PARDO HENAO 
VS. UNION METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. UNIMETRO S.A. EN  
LIQUIDACION JUDICIAL; DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,  
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI Y METROCALI S.A. EN 
ACUERDO DE RESTUCTURACION 
 

 

AUTO N.394 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación terpuesto por la apoderada judicial de la aprte actora en contra 
del Auto No. 569 del 7 de marzo de 2023, que “Rechazó la demanda”, providencia emitida por 
el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá a resolver el asunto de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2018-00735- 01 (090/2023) 
DTE :  AXEL LEONARDO LARA GARICA 
VS. EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
 

 

AUTO N.385 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el  recurso de apelación terpuesto por el apoderado judicial de la parte llamada en 
reconvención en contra del Auto No. 468 del 8 de marzo de 2023, que declaró no probada la 
excepción de “Clausula Compromisoria”, providencia emitida por el Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2020-00399- 01 (0982023) 
DTE :  OLGA MARCELA FORERO MARTINEZ 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
 

 

AUTO N.393 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de Colpensiones en contra de la sentencia número 010 el 26 febrero  de 2023, 
proferida por el Juzgado Diez  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-012-2022-00634- 02 (088/2023) 
DTE :  BEANI MARCELA QUINTERO MONTENEGRO 
 
VS. AMANDA TOLEDO VANEGAS Y OTRO 

 
 

 

AUTO N.383 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora  en contra de la sentencia 
número 56 del 13 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Doce  Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-13-2022-00522- 01 (091/2023) 
DTE :  SANDRA ANZOLA SILV 
VS. COLPENSIONES- PORVENIR Y PROTECCION  
. 
 
 

 

AUTO N.386 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta en favor de COLPENSIONES  a la sentencia número 045 del 13 de marzo de 2023, 
proferida por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.  Hay auto aclarando el número de 
la providencia. 
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2020-00320- 01 (94/2023) 
DTE :  DAGOBERTO DIAZ GUARIN 
VS. EMCALI EICE ESP 
 
 

 

AUTO N.389 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto lpor la parte actora en contra de la sentencia 
número 28 del  24 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado  Quince  Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2021-00145- 01 (084/2023) 
DTE :  JOALBIS DAVID ECHEVERRIA GONZALEZ  
VS. ALUMINA S.A. 
 
 

 

AUTO N.377 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la sentencia número 3 
del 7 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Quince  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2021-00321- 01 (083/2023) 
DTE :  MARÍA ISABEL SALCEDO SIERRA 
VS. EMCALI EICE E.S.P. 
 
 

 

AUTO N.376 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la demandada en contra de la sentencia número 
35del 3 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Quince  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2022-00724- 01 (92/2023) 
DTE :  JESÚS ANTONIO INSUASTI AGUILAR 
VS. EQUIPOS EL NOGAL SAS 
. 
 
 

 

AUTO N.387 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelacion interpuesto porla parte actora  a la sentencia número 049 del 
23 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.   
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-015-2019-00460- 03 (089/2023) 
DTE :  FERNEL DE JESUS JARAMILLO QUINTERO 
VS. COLPENSIONES 
 
 

 

AUTO N.384 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por el demandante en contra de la sentencia 
número 3 del 080 de abril de 2022, proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2020-00284 01 (080-2023) 
DTE :  ALBA LUZ CASTAÑEDA RUBIANO 
VS. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTROS 

 

AUTO N.316 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la aprte actora en contra del Auto No. 810 del 
13 de abril de 2021, a través de la cual se rechazó la reforma a la demanda, proferido por el 
Juzgado Tercero   Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se resolverá de fondo el asunto.. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

REF. ORDINARIO  
DTE: LIDIA DEL SOCORRO MURILLO LONGA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 

 RADICACIÓN: 76 001 31 05 009 2018 00338 01 
 

 

AUTO NUMERO 371 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de Marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 

Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada por 

parte del MINISTERIO DEL TRABAJO (pdf.10). 

 

Documentos que deben ser anexados con esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

   

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE:  OSCAR MARINO MOLINA 

            DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105013202100255 01 

 

AUTO NUMER0 372 

 

Santiago de Cali, veintinueve 29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 03/10/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad. 

 

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: MARTHA CECILIA ALZATE CHARA 

            DDO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105014202100013 01 

 

AUTO NUMER0 373 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 16/11/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad. 

 

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 


